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MEMORIA  

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO POPULAR 

 

CRISTIÁN FRANCO BARRERA BARRIOS, Cédula Nacional de Identidad N° 19.150.783-5, 

empleado, presidente y representante legal de la persona jurídica sin fijes de lucro denominada 

“CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO POPULAR”, Rol Único Tributario N° 65.207.863-K, ambos 

domiciliados para estos efectos en calle 6 ½ Oriente N° 290, Viña del Mar, a S.S., respetuosamente 

digo:  

 

 Que, en el marco de la tramitación del reporte anual solicitado por las disposiciones de la 

Ley N° 21.440, que crea un régimen de donaciones con beneficios tributarios en apoyo a las 

entidades sin fines de lucro, vengo en informar, mediante esta presentación, memoria 2022 de la 

Corporación para el Desarrollo Popular, conforme a lo establecido en sus estatutos, en razón de 

los siguientes antecedentes que a continuación paso a exponer:  

 

1.- RESPECTO A SU OBJETO SOCIAL:  

  

 La presente institución sin fines lucro, conforme a lo establecido en el estatuto y acta de 

constitución, de fecha 03 de febrero de 2022, en su artículo cuarto, tiene por objeto promover, 

gestionar, asesorar, implementar y desarrollar proyectos que tengan por objeto la búsqueda de 

una mejor calidad de vida de los más necesitados, fundamentalmente, crear, promover y difundir 

ideas basadas en la libertad intelectual, política, social y económica, de acuerdo con los valores de 

la sociedad libre, de un Estado de Derecho, de la democracia representativa y del humanismo 

occidental, fundados en la dignidad de la persona humana y en la intangibilidad de sus derechos y 

libertades esenciales, como también, el asesoramiento y ayuda solidaria para el desarrollo de 

programas de viviendas, y la mediación en la preocupación de los recursos aplicables a tales fines, 

fomentando la conciencia social entre los jóvenes en procura de erradicar la pobreza en todo el 

territorio nacional y, podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción:  

- Promover la capacitación y formación para mejorar la calidad de vida de las personas 

más humildes;  

- Coordinar su acción con otras entidades similares en el orden municipal, provincial, 

regional o nacional, a los fines de una mejor defensa de los intereses de los más modestos; 

- Propender a la capacitación laboral y fomento de la organización comunitaria;  

- Mejorar la calidad de vida de los más desamparados y de sus familias, contemplando la 

situación legal, social y laboral, procurando asistirlos para que puedan salir del círculo de la 

pobreza en que se encuentren inmersos;  

 



 

 

 

- Informar a la sociedad sobre la problemática de las personas más modestas, 

promoviendo conciencia de solidaridad social;  

- Promover el afianzamiento, crecimiento, desarrollo y defensa de sus propias actividades, 

las de las instituciones asociadas y de cualquier otra institución cuyos objetivos 

concuerden con los de esta corporación;  

- Realizar gestiones, celebrar convenios con instituciones, reparticiones estatales o 

privadas, para promover y realizar sus objetivos;  

 - Promover la investigación sobre técnicas y métodos de construcción y asistenciales;  

- Participar, organizar, patrocinar y realizar encuentros, congresos, seminarios, simposios, 

cursos y eventos que sean nacionales o internacionales; 

 - Organizar y participar de conferencias y congresos de perfeccionamiento; 

- Propiciar el intercambio con otras instituciones semejantes y viajes de estudio para 

profundizar las diversas capacitaciones;  

 - Participar en la creación de grupos de ayuda y apoyo para el logro de los fines sociales;  

- Crear y administrar Centros de Estudio y de Investigación, Bibliotecas, Centros de 

documentación, editar publicaciones, organizar concursos, exposiciones, archivos y bases 

de datos; 

- Editar, imprimir, distribuir folletos, boletines, revistas, periódicos y libros y en general 

producir y hacer uso de todo tipo de medios audiovisuales; 

- Analizar, divulgar, y diseñar políticas públicas, con el fin de contribuir al desarrollo de una 

sociedad libre y democrática; 

- Otorgar atención profesional especializada individual y grupal; asesorías y transferencia 

tecnológica; 

 - Promover la organización y participación ciudadana en sus diversas formas o niveles; 

- Asociarse en forma transitoria o permanente con otras instituciones nacionales, 

internacionales o extranjeras que persigan fines análogos; 

- Colaborar con Instituciones públicas, privadas, universidades, fundaciones, corporaciones 

y municipales, en materias que le sean comunes; 

- Promover a la autoridad competente la dictación y modificación de disposiciones legales 

y reglamentarias que propendan al desarrollo social, en el ámbito propio de la 

competencia de la Corporación; 

- Desarrollar acciones, programas, proyectos y campañas para promover la participación 

ciudadana en sus diversas formas y niveles; 



 

 

 

- Representar a sus asociados en todos los asuntos que digan relación con los objetivos de 

la participación; 

- Administrar marcas, símbolos, eslogan, frases publicitarias, dominio de internet y demás 

derechos de propiedad intelectual realizadas por la corporación; 

- Buscar y obtener aportes económicos para la realización de sus actividades sea de 

personas naturales o jurídicas, organismos nacionales, extranjeros o internacionales; 

- Desarrollar la gestión o actividad que tiene por objeto promover, defender o representar 

cualquier interés particular, para influir en las decisiones que, en el ejercicio de sus 

funciones, deban adoptar los sujetos pasivos que se indican en los artículos 3° y 4° de la ley 

N° 20.730 en el marco de la Gestión de Intereses particulares definidos por ese cuerpo 

legal; 

- Entablar relaciones y desarrollar actividades conjuntas con entidades, instituciones y 

corporaciones, públicas y privadas, internacionales y supranacionales, con fundaciones, 

universidades, centros de pensamiento, pensadores y académicos de Chile y de todo el 

mundo;  

- En general, realizar cuantos más actos, gestiones, iniciativas y todo otro medio lícito que 

sea apto o tendiente a procurar y asegurar el objeto de la presente corporación.  

Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, 

capacitación, trabajo y previsión social, salud, vivienda y urbanismo, medio ambiente, 

desarrollo comunitario, asesorías legislativas, desarrollo social, defensa nacional, 

economía, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, 

comunidades indígenas y deportivo – recreativo, en lo urbano y rural. 

La Corporación podrá realizar actividades económicas que se relacionen con sus fines; 

asimismo, podrá invertir sus recursos de la manera que decidan sus órganos de 

administración. 

Las rentas que perciba de esas actividades sólo deberán destinarse a los fines de la 

Corporación o a incrementar su patrimonio. 

 

2.- RESPECTO A SU NACIMIENTO A LA VIDA DEL DERECHO:  
 

 Cabe hacer presente a S.S. que, la presente Corporación de derecho privado, si bien fue 

constituida en las dependencias de la Ilustre Municipalidad de Viña del Mar, con fecha 03 de 

febrero de 2022, es menester señalar que, con fecha 28 de febrero de 2022, el Servicio de Registro 

Civil e Identificación de Chile, inscribió la “CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO POPULAR”, bajo 

el N° 326033, concediendo en esa misma fecha la personalidad jurídica de esta entidad, la cual se 

encuentra vigente hasta la fecha, al igual que la composición de su Directorio.  



 

 

 

Lo anterior es sacado a colación para hacer ver a S.S. que, la presente institución durante estos 

meses se ha dedicado a su proceso de instalación, y al desarrollo de sus divisiones ejecutivas 

durante los momentos de liberalidad de sus asociados, a fin de desarrollar sus determinados fines 

específicos, como lo son el desarrollo de sus redes sociales con un fin promotor de la movilidad 

social, o la gestión de operativos sociales, entre otras gestiones.  

 

 

3.- RESPECTO A SUS ACTIVIDADES EN REDES SOCIALES:  
 

 Nuestra Corporación ha desarrollado paulatinamente sus redes sociales a través de las 

plataformas electrónicas de Meta, a saber, Facebook e Instagram, en donde se ha dedicado a 

informar sobre la lamentable situación de vulnerabilidad que aquejan a cientos de familias de 

nuestra comuna de Viña del Mar, con el fin de crear conciencia en la población y sumar apoyos 

contra el combate y erradicación de la pobreza.  

 
 

       

 

 

 

 



 

 

 

       

 

 

4.- RESPECTO A SUS ACTIVIDADES PRESENCIALES:  

 

 Nuestra institución, durante su existencia, se ha dedicado y pretende seguir dedicándose 

en forma permanente e ininterrumpida al trabajo en los diversos territorios de la Región de 

Valparaíso, a fin de prestar apoyo y poner lo mejor de nosotros en favor de los que más lo 

necesitan. Cabe destacar que, el origen de nuestra Corporación nace de la mera liberalidad de un 

grupo de jóvenes universitarios de distintas casas de estudio de nuestro país, por ejemplo, de la 

Universidad Nacional Andrés Bello, de la Universidad Viña del Mar, de la Pontificia Universidad 

Católica de Valparaíso, de la Universidad de Concepción, y/o de la Universidad de Santiago de 

Chile, cuyo fin social buscaba materializar una iniciativa destinada a servir a los más modestos, 

reivindicando el sentido de la vocación de servicio público, la vinculación con el medio, la justicia, 

derechos y libertades inherentes de la persona humana. 

 

 Ahora bien, en lo concreto, podermos destacar algunos operativos sociales realizados en 

los campamentos y poblaciones de la Región de Valparáiso, en el siguiente tenor, a saber:  

 



 

 

 

 

Imagen N° 1: Operativos de limpieza de lugares de alto riesgo de incendios, en sector de Forestal 

Alto, Viña del Mar. Marzo de 2022. 

 

  

Imagen N° 2: Operativo de orientación jurídica gratuita en Campamento Felipe Camiroaga, Comité 

Esperanza Las Palmas N° 4, Viña del Mar. Abril de 2022. 



 

 

 

 

Imagen N° 3: Operativo de levantamiento de información para el desarrollo de políticas sociales 

en Campamento Manuel Bustos, Comité Villa La Pradera, Viña del Mar. Junio de 2022. 

 

 

 

 

Imagen N° 4: Operativo de orientación jurídica gratuita en Cerro Rocuant, Valparaíso. Octubre de 

2022. 

 

 



 

 

 

 

 

Imagen N° 5: Operativo de Catastro Local en Campamento “Los Colonos”, Quilpué. Noviembre de 

2022. 

 

 

 

Imagen N° 6: Resumen ejecutivo de la investigación publicada por la Corporación para el 

Desarrollo Popular: "Sobre el catastro nacional de campamentos". Noviembre de 2022. 

 






